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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.1. INTERPELACIONES. 

ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN ANTE LA PROBLEMÁTICA DE LAS OBRAS EN EL INSTITUTO IES 
FUENTE FRESNEDO DE LAREDO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4100-0015] 
 

Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 9L/4100-0015, formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a 
actuación de la Consejería de Educación ante la problemática de las obras en el Instituto IES Fuente Fresnedo de Laredo. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 16 de octubre de 2015 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 

[9L/4100-0015] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
El Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos al amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Cámara presenta la siguiente INTERPELACIÓN: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Durante el mes de agosto en el instituto IES Fuente Fresnedo de Laredo se llevaron a cabo obras para la 

subsanación de defectos en la techumbre de las naves donde se imparten los talleres de la FP de automoción. 
 
En el proceso de estas obras se procede a la retirada de las cubiertas del tejado, dejando la maquinaria presente en 

estas naves al descubierto. Las lluvias que se sucedieron en las siguientes semanas provocaron claros desperfectos en 
las instalaciones. 

 
En la actualidad la situación resulta dantesca al encontrarse unos 200 alumnos sin posibilidad de acudir a los 

talleres necesarios para su formación profesional. 
 
La clara desatención por parte de la consejería y una más que probable dejadez por parte de la adjudicataria ha 

dejado a trabajadores del centro y alumnos en situación de desamparo ante esta problemática. 
 
Por lo anteriormente expuesto se interpela al Gobierno acerca de: 
 
Actuación de la consejería de educación ante esta  problemática y medidas para paliar/solucionar la misma. 
 
Santander a 14 de Octubre de 2015. 
 
Fdo.: Rubén Gómez González. Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos."  
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